
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE RECLAMACIÓN EN MATERIA DE 

CONTRATACIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ABIERTO N°154/2020 PARA LOS 

"SERVICIOS DE ATENCION AL CLIENTE Y USUARIOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 

Con fecha 23 de julio de 2021, la empresa GSS VENTURE, S.L. interpuso reclamación en 

materia de contratación contra el acuerdo de la Mesa de Contratación de 5 de julio de 2021, 

por el que se considera no presentada la oferta de la reclamante en el procedimiento de 

licitación N°154/2020 para los "SERVICIOS DE ATENCION AL CLIENTE Y USUARIOS 

DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 

Mediante notificación electrónica de 16 de agosto de 2021, el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) ha notificado a Canal de Isabel 

II, S.A. la Resolución nº 356/2021, de fecha 12 de agosto de 2021, en virtud de la cual 

desestima dicha reclamación en materia de contratación.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Vanessa Canelo Chamorro  

Letrada de la Subdirección de Contratación 
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